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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2506     
Proceso: Monitorio 
Demandante: Impera Abogados S.A.S. 
Demandado: Juan Pablo Peña Fernández 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00193-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante allegó 

escrito solicitando el embargo y secuestro de los dineros que se encuentren depositados en diferentes 

entidades bancarias a nombre del demandado JUAN PABLO PEÑA, petición que deberá ser negada 

por improcedente. 

 

Téngase en cuenta que, el parágrafo del artículo 421 del C.G.P. establece que dentro del presente 

trámite podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los demás procesos declarativos, las 

cuales se encuentran señaladas en el canon 590 de la misma codificación, y que corresponden a la 

inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás cuando la 

demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia de 

una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes, la inscripción de la 

demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, cuando en el proceso 

se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual y 

cualquier otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, 

impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar 

los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR el decreto de medidas cautelares solicitada por la parte ejecutante, por las razones 

expuestas en precedencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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